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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
14234 ORDEN JUS/1991/2003, de 27 de junio, por la que

se nombra el Tribunal que ha de juzgar las oposi-
ciones a ingreso en el Cuerpo de Aspirantes a Regis-
tradores de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercan-
tiles, convocadas por Resolución de 12 de diciembre
de 2002, de la Dirección General de los Registros
y del Notariado.

Por Resolución de la Dirección General de los Registros y del
Notariado de fecha 12 de diciembre de 2002 (B.O.E. 10 de enero
de 2003), se convocaron oposiciones para el ingreso en el Cuerpo
de Aspirantes a Registradores de la Propiedad, Bienes Muebles
y Mercantiles; publicada la lista definitiva de opositores, así como
la fecha y lugar del sorteo en el que se determina el orden de
actuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 505
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, este Minis-
terio ha tenido a bien disponer que sea un único Tribunal el que
haya de juzgar las oposiciones y quede constituido de la forma
siguiente:

Presidente: Don Francisco Javier Gómez Gálligo, Registrador
de la Propiedad de Santa María de Guia de Gran Canaria, Letrado
adscrito a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Vocales:

Don Antonio Román García, Catedrático de Derecho Civil de
la Universidad de Cáceres.

Don Agustín Manuel Gómez Salcedo, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia n.o 32 de Madrid.

Don José Vicente Torres Montero, Notario de Trevias.
Don Eduardo Trillo Torres, Abogado del Estado ante el Tribunal

Supremo.
Don Juan José Jurado Jurado, Registrador de la Propiedad

de Sevilla n.o 4.

Secretario: Don Jesús María del Campo Ramírez, Registrador
de la Propiedad de Fuenlabrada n.o 2 y miembro de la Junta de
Gobierno del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España.

En ausencia del Presidente o el Secretario, hará sus veces el
Vocal Registrador.

El presente Tribunal de oposiciones estará clasificado en la
categoría primera de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30
del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones
por razón de servicio (B.O.E. de 30 de mayo de 2002).

Las comisiones de servicio necesarias para la adecuada cons-
titución y funcionamiento del Tribunal se extenderá a todo el perio-
do que dure la oposición y, como máximo, por el plazo de un
año computado desde el primer día de la convocatoria para la
realización del primer ejercicio.

Madrid, 27 de junio de 2003.

MICHAVILA NÚÑEZ

Sra. Directora General de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

14235 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2003, de la Presidencia
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se aprueban las relaciones provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selec-
tivo para la obtención de especialidad adicional en
el Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del
Estado.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1 de la Reso-
lución de 4 de marzo de 2003 («Boletín Oficial del Estado»
de 21 de marzo), por la que se convoca el proceso selectivo previsto
en el artículo 57.siete.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, para la
obtención de especialidad adicional en el Cuerpo Superior de Ins-
pectores de Hacienda del Estado,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes
admitidos al referido proceso selectivo con especificación de los
respectivos DNI, apellidos y nombres y la especialidad en cuyo
curso de formación vayan a participar.

Las relaciones provisionales de aspirantes admitidos se encon-
trarán expuestas en los Servicios Centrales de la Agencia Tributaria
—calle Lérida, números 32-34, 28020 Madrid—, en sus Delega-
ciones y en la sede central de la Escuela de Hacienda Pública
del Instituto de Estudios Fiscales.

Segundo.—Publicar la relación provisional de aspirantes exclui-
dos a estas pruebas que figura como anexo I a esta Resolución,
con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.—Conforme a lo establecido en la base 4.1, tanto los
opositores excluidos, como los omitidos por no figurar en la rela-
ción provisional de admitidos ni en la de excluidos, disponen de
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su exclu-
sión u omisión. Dispondrán del mismo plazo, para subsanar erro-
res, los funcionarios admitidos con consignación errónea de la
especialidad solicitada para su integración.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
las causas de exclusión o no aleguen la omisión justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos del proceso selectivo.

Madrid, 9 de mayo de 2003.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 24 de junio de 1999, BOE de 9 de julio), el Director General,
Salvador Ruiz Gallud.
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ANEXO I

Relación provisional de aspirantes excluidos al proceso selectivo para la obtención de especialidad adicional en el Cuerpo Superior
de Inspectores de Hacienda del Estado

Apellidos y nombre NIF Espec. solic. Causas de exclusión

ASIAN GONZALEZ, MATILDE PASTOR . . . . . . . . . . . . . . . 75369264N ADUANAS. No estar en servicio activo en CSIHE.
FERNANDEZ RANZ, JOSE LUIS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00668032C INSPECCIÓN. No estar en servicio activo en CSIHE.
FERNANDEZ CABRERA, JOSE CARLOS . . . . . . . . . . . . . . 00661007X ADUANAS. No estar en servicio activo en CSIHE.
GONZALEZ GRAJERA, FRANCISCO JAVIER . . . . . . . . . . 08773066S INSPECCIÓN. No estar en servicio activo en CSIHE.
GONZALEZ RUIZ, FRANCISCO JAVIER . . . . . . . . . . . . . . . 02512878J ADUANAS. No estar en servicio activo en CSIHE.
HUIDOBRO ARREBA, IGNACIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00801346A ADUANAS. Instancia fuera de plazo.
INGELMO HERAS, ROCIO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 08034160F ADUANAS. No estar en servicio activo en CSIHE.
LAGARES GOMEZ-ABASCAL, MANUEL . . . . . . . . . . . . . . 50843112W ADUANAS. No estar en servicio activo en CSIHE.
LOPEZ RODRIGUEZ, JUAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24216167L ADUANAS. No estar en servicio activo en CSIHE.
MELGAREJO ARMADA, JOAQUIN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00677345H ADUANAS. No estar en servicio activo en CSIHE.

Instancia fuera de plazo.
MOLINA FERNANDEZ, JOSE JAVIER . . . . . . . . . . . . . . . . . 33352708V ADUANAS. No estar en servicio activo en CSIHE.
PEREZ LODARES, ALFREDO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00350418J ADUANAS. Instancia fuera de plazo.
PIJOAN FONT, IU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40432035J ADUANAS. No estar en servicio activo en CSIHE.
POZUELO ANTONI, FRANCISCO ASIS . . . . . . . . . . . . . . . 25136871X ADUANAS. No estar en servicio activo en CSIHE.
RICCA RODRIGUEZ, PAULA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28701806Z ADUANAS. No estar en servicio activo en CSIHE.

Instancia fuera de plazo.
RODRIGUEZ-PONGA SALAMANCA, M. FLAVIA. 00399625T ADUANAS. No estar en servicio activo en CSIHE.

Instancia fuera de plazo.
ROMEO FONTANA, JESUS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40028542D INSPECCIÓN. Instancia fuera de plazo.
RUIZ GARCIA, M. CARMEN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01101514K ADUANAS. Instancia fuera de plazo.
TRIGO PORTELA, ANGELINA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 09680545Y INSPECCIÓN. No estar en servicio activo en CSIHE.

14236 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2003, de la Sub-
secretaría, por la que se aprueban las relaciones pro-
visionales de aspirantes admitidos y excluidos al pro-
ceso selectivo para la integración en el Cuerpo Técnico
de Auditoría y Contabilidad.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1 de la Orden
HAC/986/2003, de 9 de abril (Boletín Oficial del Estado del 25),
por la que se convoca proceso selectivo previsto en el artículo
49.Dos.7 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, para la integración
en el Cuerpo Técnico de Auditoría y Contabilidad, esta Subse-
cretaría acuerda lo siguiente:

Primero.—Aprobar las relaciones provisionales de opositores
admitidos y excluidos al referido proceso selectivo. Dichas rela-
ciones deberán ser expuestas en los Servicios Centrales y Dele-
gaciones de Economía y Hacienda del Ministerio de Hacienda,
en los Servicios Centrales, Delegaciones Especiales y Delegaciones
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en la sede
central y centros regionales del Instituto de Estudios Fiscales, en
Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y en el Centro de
Información Administrativa. Se podrá consultar también en la pági-
na web del Ministerio de Hacienda: (www.portal.minhac.es).

Segundo.—Publicar en el Boletín Oficial del Estado la relación
de aspirantes excluidos a este proceso selectivo que figura como
anexo I a esta Resolución, con expresión de las causas de exclusión

Tercero.—Tanto los opositores excluidos, como los omitidos
por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la
de excluidos, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial del Estado, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran
en la relación de excluidos, sino que, además sus nombres constan
en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-
dos de la realización del proceso selectivo.

Madrid, 12 de junio de 2003.—El Subsecretario, Francisco Uría
Fernández.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Subdirector General de Recursos
Humanos.

ANEXO I

Solicitudes excluidas

Cuerpo Técnico de Auditoría y Contabilidad

Apellidos y nombre DNI Causa de
exclus.

ALGABA ROS, M. CARMEN . . . . . . . . . . . . . . . 24.876.498 1
ALONSO FERNÁNDEZ, PEDRO MANUEL . . 7.810.504 1
ALONSO LLORENTE, OLGA . . . . . . . . . . . . . . . 10.017.914 1
ÁLVAREZ GONZÁLEZ, M. CARMEN . . . . . . . 50.158.535 1
ÁLVAREZ VÁZQUEZ, ISMAEL . . . . . . . . . . . . . 32.384.902 1
ANDRÉS LOZANO, M. BELÉN . . . . . . . . . . . . . 13.083.983 1
ARCE VILLEGAS, PLÁCIDO . . . . . . . . . . . . . . . 13.778.585 1
ARRANZ PEIRO, JAVIER . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377.905 2
ARROCHA ÁVILA, MIGUEL ÁNGEL . . . . . . . . 32.848.712 1
BARDÓN ROBLA, ELMA . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.757.854 1
BARRERA ZAPATA, CIPRIANO . . . . . . . . . . . . 28.381.249 1
BECERRIL REY, ROSA ISABEL . . . . . . . . . . . . 12.733.780 1
BLANCO DE CELIS, M. PILAR . . . . . . . . . . . . . 9.787.849 1
BRAVO DELGADO, ALICIA . . . . . . . . . . . . . . . . 50.436.853 1
BRITIAN LARDIES, ANA MARÍA . . . . . . . . . . . 18.015.448 1
BUQUERÍN GARCÍA, LEONOR . . . . . . . . . . . . 5.367.834 1
CABELLO SOMOSIERRA, CARLOS . . . . . . . . 25.264.547 1
CAGIGAL CASQUERO, ELENA I. . . . . . . . . . . 7.959.093 1
CALAMONTE DEL RÓO MIRANDA, FRAN-

CISCO J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.678.646 1
CALDAS FERNÁNDEZ, M. PILAR . . . . . . . . . . 1.813.009 1
CASAS ALIAGA, M. MERCEDES . . . . . . . . . . . 17.727.784 1
COCHO SAHAGÚN, JUAN . . . . . . . . . . . . . . . . 9.341.922 1


